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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la heredera CLAUDIA XIMENA RUIZ ESPINOSA, su apoderado ERNESTO 
JUAN GABRIEL DEVIS MORALES, las herederas LORENZA RUIZ BINKELE, 
PALOMA RUIZ BINKELE su apoderado JOSE ANTONIO DURÁN PADILLA, la 
legataria DORA ALICIA RODRIGUEZ LADINO su apoderado CARLOS ANDRÉS 
BONILLA BONILLA, el albacea SERGIO ANDRÉS RUÍZ ESPINOSA su 
apoderado MARIO ALEJANDRO BEJARANO LEIVA y el testigo NELSON 
DANIEL ENRIQUE ROSALES ESPINOSA 
 

INCIDENTE DE REMOCION DE ALBACEA (ART. 499 DEL C.G.P.) 

DENTRO DE LA SUCESIÓN DEL CAUSANTE ALBERTO RUIZ NOVOA 

 
Se deja constancia que en esta diligencia se recepcionaron el 

interrogatorio del señor SERGIO ANDRÉS RUÍZ ESPINOSA, las declaraciones 
de las  señoras CLAUDIA XIMENA RUIZ ESPINOSA, LORENZA RUIZ BINKELE, 
PALOMA RUIZ BINKELE, DORA ALICIA RODRIGUEZ LADINO, así como el 
testimonio del señor NELSON DANIEL ENRIQUE ROSALES ESPINOSA, por 
secretaria ingrese el expediente al despacho a fin de tomar la decisión que en 
derecho corresponda. 
 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica, siendo las 9:34 
a.m. del día 2 de Febrero de 2022, se levanta la audiencia 
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Juez 
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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